
                                                                                                  
 
 

 
PRECIO PÚBLICO POR PRESTA

 

ARTÍCULO 1. OBJETO Y FUND

 
Esta Entidad Local, en uso de

Decreto Legislativo 2/2004, d

de Haciendas Locales, estab

municipal descubierta. 

 
ARTÍCULO 2. HECHO IMPON

 
El hecho imponible estará c

descubierta. 

 
ARTÍCULO 3. OBLIGADOS AL

 
Están obligados al pago de Pr

se refiere el artículo 35.4 de

servicios que constituyen el h
 

ARTÍCULO 4. CUANTÍA. 

 
1.- La cuantía del presente pr

 

CONCEPTO 

TITULARES TARJETA CIUDADANA

Entrada adulto 

Bono 10 adulto 

Bono 20 adulto 

Bono Temporada adulto 

Entrada infantil 

Bono 10 infantil 

Bono 20 infantil 

Bono Temporada infantil 

Bono 10 juvenil 

Bono 20 juvenil 

Bono temporada juvenil 

Menores de 3 años 

 

CONCEPTO 

NO TITULARES TARJETA CIUDADANA

Entrada adulto 

Bono 10 adulto 

Bono 20 adulto 

                                                                                                                                                       

ACIÓN DE SERVICIOS EN LA PISCINA MUNICIPAL

DAMENTO LEGAL. 

e las facultades contenidas en los artículos 41 a

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re

lece el precio público por prestación de servic

NIBLE. 

constituido por la prestación de servicios en la 

L PAGO. 

recio Público,  las personas físicas y jurídicas y las

e la Ley General Tributaria, que disfruten,  utilic

hecho imponible del presente precio público. 

recio público será la siguiente: 

IMPORTE € 

CIUDADANA  

3,60 € 

30,00 € 

55,10 € 

92,70 € 

1,55 € 

9,25 € 

16,70 € 

37,55 € 

9,25 € 

16,70 € 

37,55 € 

0,00 € 

 IMPORTE € 

CIUDADANA  

5,00 € 

41,85 € 

77,20 € 

                                                      2021 

L DESCUBIERTA. 

a 47 y 127 del Real 

efundido de la Ley 

icios en la   piscina 

 piscina municipal 

las entidades a que 

cen o soliciten los 



                                                                                                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

2.- A los efectos de determin

tarjeta ciudadana se efectuará

solicitar el servicio o acceder

será considerado como ingreso

 

ARTÍCULO 5. OBLIGACIÓN DE

 
La obligación de pagar el 

comprenden el hecho impon

la solicitud de la entrada de ac

 

ARTÍCULO 6. NORMAS DE GE

 
a) TARIFAS INTANTIL.- 

 
Se aplican las tarifas infantile

de tercera edad (65 años de

acrediten mediante resolució

competente, en grado de 33%

 

b) DEVOLUCIONES. 

 
Cuando por causas no imputa

desarrolle, procederá la devo

 

Lo no asistencia por causa im

importe. 

 

c) TARIFAS JUVENIL.- 

 
Se aplican las tarifas juvenil 
acreditará mediante la pres

Bono Temporada adulto 

Entrada infantil 

Bono 10 infantil 

Bono 20 infantil 

Bono Temporada infantil 

Bono 10 juvenil 

Bono 20 juvenil 

Bono temporada juvenil 

Menores de 3 años 

                                                                                                                                                       

nar la tarifa a aplicar, la acreditación de la cond

ará mediante la presentación de la misma en

r a la instalación. Cualquier ingreso efectuado h

so a cuenta o depósito previo 

DE PAGO. 

 precio público nace desde que se soliciten 

nible del presente precio público,  que se entiend

acceso a la instalación. 

ESTIÓN. 

es a los siguientes:  Personas con edad de hasta 

e edad cumplidos), jubilados y personas con dis

ón de la Junta de Comunidades de Castilla La 

% o superior. 

tables al obligado al pago, el servicio o la activid

volución del importe correspondiente. 

mputable al obligado al pago no genera derecho a

 a los siguientes: Personas con edad de 14 a 17

sentación del documento nacional de identidad

129,50 € 

2,20 € 

12,95 € 

23,40 € 

52,80 € 

12,95 € 

23,40 € 

52,80 € 

0,00 € 

                                                      2021 

ndición de titular de 

n el momento de 

hasta el momento 

 los servicios que 

de se produce con 

 13 años, personas 

scapacidad que lo 

 Mancha y órgano 

dad no se preste o 

a la devolución del 

7 años. La edad se 
ad o equivalente.



                                                                                                  
 
 

 
d) BONOS. 

 
Los bonos son personales e 
según su clasificación. 

El bono de temporada es pe

que puede disfrutar del mism
 

 
 

ARTÍCULO 7. DEUDAS. 

 
 

Las deudas podrán exigirse

establece en el artículo 46.3 

aprueba el Texto Refundido d

 
ARTÍCULO 8. INFRACCIONES 

 
En todo lo relativo a la calificaci

corresponda, en cada caso, se

General Tributaria. 

 

La falta de pago supondrá la

cantidades devengadas y no sat

 
ARTÍCULO 9. LEGISLACIÓN APL

 
En todo lo no previsto en la 

2/2004, de 5 de marzo, por e

Haciendas Locales, la Ley 7/1

Ley General Tributaria, la Ley

Ordenanza Fiscal General apr

uso de las instalaciones deporti

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

 

Para la temporada de verano 2020 se suspende temporalmente la aplicación de las cuantías 

establecidas en el artículo 4.1 del presente precio público y se aplicará una sola cuantía  

únicamente para los titulares de tarjeta ciudadana , que queda fijada según

 

a) Titulares de Tarjeta Ciudadana, mayores de 2 años, importe de 1,00 euros por uso / turno 

(Se establecen dos turnos: Mañana: de 11 a 15 horas y Tarde: de 16 a 20 horas),

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Ordenanza entrará

la Provincia de Guadalajara y

permaneciendo en vigor hasta

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                       

 intransferibles y corresponden al número de u

ersonal e intransferible y asociado a un titular, qu

mo. 

rse por el procedimiento administrativo de ap

 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Y SANCIONES. 

ficación de la infracción, así como a las sanciones

se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y si

la suspensión inmediata del servicio, sin perjuicio

satisfechas por la vía de apremio. 

PLICABLE. 

 presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

y 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públic

robada por este Ayuntamiento y  el reglamento

rtivas del Ayuntamiento de Azuqueca de Henare

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. 

Para la temporada de verano 2020 se suspende temporalmente la aplicación de las cuantías 

establecidas en el artículo 4.1 del presente precio público y se aplicará una sola cuantía  

únicamente para los titulares de tarjeta ciudadana , que queda fijada según el siguiente detalle: 

Titulares de Tarjeta Ciudadana, mayores de 2 años, importe de 1,00 euros por uso / turno 

(Se establecen dos turnos: Mañana: de 11 a 15 horas y Tarde: de 16 a 20 horas),

trará en vigor el mismo día de su publicación en el

y será de aplicación a partir del día siguiente a 

sta que se acuerde su modificación o su derogació

                                                      2021 

usos determinado 

quien  es el único 

premio, según se 

arzo, por el que se 

s que a las mismas 

siguientes de la Ley 

icio del cobro de las 

n el Real Decreto 

 Reguladora de las 

 Régimen Local, la 

licos, así como en la 

o sobre normas de 

es. 

Para la temporada de verano 2020 se suspende temporalmente la aplicación de las cuantías 

establecidas en el artículo 4.1 del presente precio público y se aplicará una sola cuantía  

el siguiente detalle:  

Titulares de Tarjeta Ciudadana, mayores de 2 años, importe de 1,00 euros por uso / turno 

(Se establecen dos turnos: Mañana: de 11 a 15 horas y Tarde: de 16 a 20 horas), 

l Boletín Oficial de 

 dicha publicación, 

ón expresa. 



                                                                                                  
 

 

 

 

ESTABLECIMIENTO 

 

FECHA  

19-12-2011 (JUNTA GOBIERNO LOCAL)

 

MODIFICACIONES 

 

FECHA  

26-03-2013 (JUNTA GOBIERNO LOCAL)

26-11-2013 (JUNTA GOBIERNO LOCAL)

28-11-2014 (JUNTA GOBIERNO LOCAL)

09-06-2016 (PLENO) 

27-04-2017 (PLENO) 

25-06-2020 (PLENO) 

02-11-2020 (PLENO) 

 

                                                                                                                                                       

BOP 

2011 (JUNTA GOBIERNO LOCAL) 30-12-2011 (156) 

BOP 

2013 (JUNTA GOBIERNO LOCAL) 17-04-2013 (46) 

2013 (JUNTA GOBIERNO LOCAL) 25-12-2013 (154) 

2014 (JUNTA GOBIERNO LOCAL) 19-01-2015 (8) 

15-08-2016 (98) 

12-05-2017 (91) 

30-06-2020 (121) 

30-12-2020 (246) 

                                                      2021 

 

 

 

 


